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RES0LUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL No 051-2024.Gti1-M0CC

Ceno Colorado, 19 de febrcrc de2024

vtsT0s:

La Resolución de Gerencia l,4unicipal N'016-2024-G[.4-|V0CC, de fecha 11 de enero de 2024, el Inform€ N" 499-2023/[¡DCC/GOPI/SGOP-

UICH, el Infome N" 24-2024/¡¡DCC/G0PIiSGOPU/C0AD-SLLJ, el Infome N" 103-2024/[¡DCC/GOPI/SGoP-FDTL, el Inlorme N" 61-2024-

IVDCC/GOPI/AECE/RJCHP, el Infome N" 100-2024-G0PI-N|0CCi y,

CONSIOERAilDO:

Que, el articulo 194' de la Conslitución Pol¡tica del Estado dispone que, las municipalidades provinc¡ales y distritales son los órganos

de gobierno local que gozan de aulonomia polilica, económica y administrativa en los asuntos de su compelenciai aulonom¡a que según el artículo

ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de [¡unicipa]idad€s - Ley N' 27972, radica en la facullad de eiercer actos de gobierno, adminisfativos y

de adminisfación, con guteción al orden am iento jurid ico;

Que, el articulo 212 del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N' 27444, "Ley del Prcced¡niento Adn¡n¡stativo Gorcrál', aprobado por

Decreto Supremo N' 004-2019-JUS (en adelante elfUO de la Ley N' 27444), señala lo siguiente: l..J Attículo 212.- Rect¡frcac¡ón de eftores 212.1

Los erorcs nateñal o rtnéiico en los actos adm¡nistat¡vos puaden ser rcct¡frcados con efeflo r€trcactivo, en cualqu¡et nonento, de ofrcio o a
instanc¡a de los adn¡nistrcdos, siemp/o que ¡o se ailere io suslancia/ d6 su conlen¡do n¡ el senÍ¡do de la decisión. 212.2 La rccl¡ficac¡ón adopta |as

fornas y nodal¡dades de comun¡cación o publ¡cac¡ón que corresponda para el acto otiginal, (,,.)",

Que, rgsp€cto al eÍror material, se señala que éste t'at¡ande a un erct de tnrca¡pc¡ón, un otrct de necanogñÍia, un affot de exprestón,

en la redec¡ón deldocumento. En dtas palabrcs, un ercr ñibuible no a la nan¡testac¡ón de voluntad o rczonan¡ento conten¡do en el acto, sino al

sopode nalet¡al que lo confien€.'r Asimismo, también se alude que la potestad cor€cliva de la adminislración públ¡ca le permile rectifcar sus

propios enores, siempre que eslos sean de deteminada clase y reúnan cierlas condiciones, as¡mismo, precisa que los eno¡es que pueden ser

objelo de rectificación son solo los que no alleran su sentido niconlenido; quedando comprendidos en esta categoria los denominados 'eno,res

oalerales', que pueden ser a su vez: un eror de expresión (equivocación en la institución juridica), un erorgramatical (señalami€nto equivocado

de deslinatarios delacto)o un enor aritmético {discrepancia numéÍca)2;

Que, con relación a la potestad corectiva de las entidades públicas, el Tribunal Constitucional, en el fundamenlo 3 de su Sentencia

recaida en el Expsdionte N" 2451-2003- A/'/TC, ha señalado que d¡cha poteslad: 'l¡6na por oülelo coffegi una cosa equ¡vocada, pot ejenplo, un

eÍot mateñal o de cálculo en un aclo proex¡slenle. La Adnin¡strac¡ón Pública en¡te una declate¡ón fomal do rectifrc*ión, nas no hace k n¡sna
rcsolución, es dec¡L no sust¡tuye a la anteioL s¡no que /a mod¡,ica'; as¡mismo, Garcia de Entenia3, sosliene que ,La pura reclltcac¡ón naterial de

eÍores de hecho o arilnét¡cos no ¡nplica una revocación del acto en téminos jurld¡cos. Elacto nater¡alnente red¡f¡cado s¡gue ten¡endo el n¡snj
nnten¡do después de la rect¡ficac¡ón, cuya ún¡ca final¡dad es elin¡nar los enores de transcdpc¡ón o do sinple cuenta con el f¡n de ev¡tat cualqu¡el
pas¡ble equlvoco,'l

Que, con fecha 11 de enefo de|2024, seemite la Resolución de Gerencia lVunic¡palN" 016-202+GM-¡,4DCC, la misma quesuslentada

en los infornes técnicos correspondientes, en su alículo primero, aprobóla ampl¡ación presupuestal N' 02 por actualización de prscios de la IoARR

por administración d¡r€cta | 'Construcción de aula da educac¡ón ¡n¡c¡al y cobeftwa; renodelación d6 árca varda; adqu¡s¡ción de equ¡paniento de aula

adenás de otros activos en el(la) lE Ma,l,scal Castila, d¡sttí¡o de Cefto Colotado, provincia de Arequ¡pa, depatlanento de Arcqu¡pa', CVI2525166,
por el monto de S/ 9 '!90.05 (nueve mil ciento noventa con 05/100 soles), de acuerdo al siguiente cuadro desagregado:

DESCRrPCr0il M0 f0 (s/) INCIDENCIA SEGt]N CO¡ITRATO

PRESUPUESTO BASE 401,362.36 100.00%

AMPLIACION PRESUPUESfAL 01 POR MAYORES METMDOS 11,4b2.9b 2869/

AOICIOÑAL POR INCLUSION D€ NUEVAPARTIOA 46,816.21 10.45%

AMPLIACION PRESUPUESTAL 02 PORACÍUALIZACION OE PRECIOS 9,190.00 1.1r%

PRESUPUESTO IIODIFICADO 168,831.58 1¡.¿8%

oue, no obstante, medianle InlormeTécnico N' 24-2024iMDCCIGOPVSGOP/COAD-SLU, la cooldinadora de obras de la Sub Gerencia de

Obras Públicas, Arq. Sandra Lucero Luque Jiménez, observa que existen e¡rores mat€íales en el Infome N'499-2023/MDCC/G0PI/SG0P-UlCH,
que sirvió de sustento técnico en la dación de la Resolución de Gerencia Munic¡pal N' 016-2024-GM]VDCC y que traslado los mismos en la citada

resolución, que deben ser coreg¡dos para llevar una adecuada elecución fnanciera de la c¡tada |oARR, bajo €ls¡guiente detalle:

. ADlCloNAt PoR INCLUS|oN 0E N UEVAS PARTI0AS en l¿ incidenciá dic6 10 45% 9610 debe ser I L66%.

. AMPIAC|oN PRESUPUESTAL 02 PoR ACTUALIZACIoN DE PRECIoS 6n ol monlo dice S/. I,190.00 poro drb€ deck S/. 9,190.05 y €n la incidencia dice

1.17% o3ro d6b€ s8l 2.29%.
. PRESUPUESTo M00lF CADO on la iñc doncia dlc6 1 4.48% pero deb.e decir 16.81 %

Debiendo recüficá¡se dicha informeción d€ euedo al siguiente cuadro d€6ág€gado

l Juan Cados Moróñ Uóina- Coft€nierios e la L€y del Procedimie¡to AdminislÉtivo General,'Texto Ünico od€nado de la Ley N" 271,44, Tomo l1', 12" odición - EditorialGeta

Jurídica, pá9.145
? lbidom, 144.
3 Garcia de Ent6Íia. Edlardo v F6r¡ándoz, Toñás-Ramón. Curso d6 D€|echo Administ¡abvo.1 2'6dición, Civilas, Madr d, 2004 p. 667
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DESCRtPctot¡ f0r{To I¡ICIDENC!A SEGUN CONTRAf O

PRESUPUESTO BASE 4 t.362 36 100.00%

AMPLIACION PRESUPUESTAL POR MAYORES METMDOS j'
AOICIONAL POR

oue, a través dellnloí¡e N' 103-2024/MDCC/GOPI/SGOP+0T1, elSub Gerente de obras Públic¿s, Arq. Freddy o¡no Tones Lima, se muest|a

de acuedo con el infome técnico de la Coordinadora do Obras, mencionado en el anterior considerando, @rige la inloÍnación brindada En el Informe

N'499-2023/l\¡DCC/G0PI/SG0P-UICH y solicita la modifcación por enor materialde la Resolución de Gerencia MunicipalN" 016-2024-GM-[¡DCC,

derivando el expedi€nte a la Gerencia de Obras Públjcas e Inñaestructura;

Oue, por medio d€llnforme N' 61-2024-IIDCC/GOPI/AECSRJCHP, elabogado especialistaen contrataciones con el€slado, RenzoJavier

Chalco Peña, absolviendo la mnsulta d€ la Gerenc¡a de obras Públicas e Infmsstructura, es de la opinión que: 1...) se CoRRUA elsÍor nateial
y/o arítnét¡c! rcalizado en la paúe considüat¡va y rcsolutiva de la Resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N' 016-2024.GM-MDCC, esp8(lf¡canonle

rcsf€Élo de bs nonlos y porcentajes de ¡ncidenc¡a, rat¡frcándosa en todo lo denás.'l

Que, la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, por m€dio del Inlorms N'618-2023€0P|[¡DCC, basado on los Infomes N" 103-

2o24i\¡DCCIGoP|/SGoP-FDTI y N" 61-2024-MDCC/G0P|/AECEIRJCHP. de la Sub Gerencia de obras Públicas y del asesor legal de la propia gerenc.ia,

rcspectivamenb; solicila, se CORRIJA el enor materialy/o aritmético realizado en la parte considerativa y resolutiva de Ia Resolución de Gerencia

l,4unicipal N' 0'16-2024€[¡-¡,4DCC, especifcamente respecto ds los montos y porcentajes d6 incidencia, ratifcándose en todo lo demás;

Que, de la revis¡ón de la la Resolución de Gerencia Municipal N'016-2024-GM-MDCC y tras la ¡ectil¡cación del lnfome N'499-
2023i1!IDCCiG0PUSG0P,UICH, se aprecia que esta contiene €rroras matoriales en su parte considerativa y en el artlculo pdmero y segundo de su

parte resolutiva en relac¡ón al cuadro desagregado que en el mismo articulado aparece, que más ampliamente detalla el Informe N" 103-

2024i1\.,lDcCi GoPI/SGOP-F0TL, de la Sub Gerencia de Obras Públicas;

Por lo expuesto, leniendo en cuenta los fundamentos planleados y de conformidad a lo establ€cido en el Texto Único Ordenado de la

Ley N" 27444,'Ley d6l Proced¡niedo Adn¡n¡statívo Genüal', aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - Disponer d€ oficio la RECTIFICACIÓN de los enoÍes materiales ar¡tméticos incurridos en la parte considerativa de

Resolución de cerencia Municipal N' 016-2024-GM]VDCC, de fecha 11 de enero del 2024, prec¡sando que, elporc€ntaje de incidencia de adicional

por nuevas partjdas es 11.660/6, que la ampl¡ación presupuestal 02 por actualización de precios es por el monto de S/ 9,190.05 con una incidenc¡a

do 2.29%; y, que el presupuesto total modificádo de la IOARR por adminislrac¡ón directa es de 16.81%; de tal man€ra, se RECTIFICA sus artículos

primero y segundo, los mismos que quedarán ledaclados de la siguienle manera:

"ARÍICULO PRIMERO. . APROBAR la ar¡pliación presupuestal N' 02 por actualizac¡ón de precios de la IoARR por adminislración

din€fla: "Construcc¡ón de aula de educación ¡nic¡al y coberlua; rcnodelac¡ón do árc1 verde; adquisic¡ón de equ¡panientj de aula

además de ofos acüvas sf| eltd lE Maiscal Cast¡lla, disttito de CeÍo Colorado, prov¡nc¡a de Arcquipa, depadanento de AI6qu¡N',

CUI 2525166, por Bl monto de S/ I 190.05 (nueve mil cienlo noventa con 05/100 soles), de acuerdo alsigui6nte cuadro desagregadol

oEscRlPclÓtl f,o[T0 INCIDENCIA SEGUN CO}¡TRATO

PRESUPUESIO

.21

100.0

PART

02 POR ACTUALIZACION DE PRECIOS 2.

ARTÍCULO SEGUNDO. . ESTABLECER, que el porcentaje de ¡ncidencia total acumulado a la fecha es d€ 16.81% del monto

Dresuouestado."

ARÍICULO SEGUNDO. - |\¡ANTENER SUBSTSTENTES los demás extr€mos de la Resolución de Gerencia Municipal N' 016-2024-G[¡-MDCC, de

lecha 11 de enero de|2024.

ARTICULO TERCERO. - NOÍIFIOUESE, la presenle resolución a las áreas pelinent€s de la Municipalidad Distrilal de Cero Colorado, para su

conocimiento y cumplimiento.

ARÍICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Inlormación la publicación de la presente Resolución en el Portal Web

lnstitucional dela lVunic¡palidad Distrital de CertoColorado.

REGíSINESE, COT'U,VíQUESE, CIhIIPLASE Y ARCHíVESE,

g Sede Pr¡nc¡pal: Calte Mariano Melgar N" 500 Urb La Libertad' Cerro Colorado
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